
BOE núm. 126 Martes 26 mayo 1992 17973

12009 ORDEN de /O de abril de 1992 por la qfle se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribttnal Su
perior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el recurso
cOlltencioso-administrativo nJÍmero 919 bisl/990, inter
puesto contra este Departamento por don Fernando O/go
zo Moreno.

Lo que digo a vv. n. a los efectos de lo dispuesto en el artículo
103 de la vigente Ley Reguladora de la JurisdiCCión de lo Contencio-
so~Administrativa. _.

Madrid, 10 de abril de I992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de
1992, «Boletín Oficial del Estado» del 24), el Director general de Ser
vicios, Luis Felipe Paradela Qonzález.

I1mo~. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Sef\'i~ios.

Por orden del seftor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la sentencida dic
tada con fecha de 11· de diciembre de 1987 por el Tribunal de Justicia
de Canarias (Las Palmas de Gran Canaria) en el recurso contencioso
administrativo número 321/1986, promovido por dofta Gennania Isabel
Morales Fierro·León contra resolución tácita de este Ministerio por la
que se confirma la sanción impuesta al recurrente en virtud del expe
diente disciplinario, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala ha decidido: _

Primcro.-Dcsestimar el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Germania Isabel Morales Fierro-León contra la reso
lución del Subsecretario de Sanidad y Consumo de 23 de abril de 1986,
de que se hizo mérito, y contra la desestimación presunta del recurso
de alzada interpuesto, por entender que dichos actos se ajustan a De·
recho.

Segundo.-No hacer especial pronunciamiento sobre costas.»

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la sentencia firme
oietada con fecha de 13 de febrero de 1992 por el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha en el recurso contencioso-adminis
trativo número 919 bis/1990. promovido por don Fernando Olgozo Mo
reno, contra resolución tácita de este Ministerio por la gue se integra
el recurrente en el Estatuto de Personal no Sanitario al Servicio de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Fernando Olgozo Moreno, contra resolución de la
Secretaría General de Asistencia Sanitaria del Ministerio de Sanidad y
Consumo de 29 de abril de 1988, confinnada, en reposición por reso
lución de la Dirección General de Recursos Humanos, Summistros e
Instalaciones del Ministerio de Sanidad y Consumo de 9 de mayo de
l~90, debemos declarar y declaramos tales actos ajustados a Derecho,
SIn costas.»)

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo
103 de ~a .vjge~te Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencio-
so-Admmlstrattva. .

Madrid, 10 de abril de I992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de
1992, ({Boletín Oficial del EstadO)) del 24), el Director general de Ser
vicios, Luis Felipe Paradela González.

Ilmos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.

~;.,":.-l,.

;¡;
ORDEN de 10 de abril de 1992 por la que se dispone el _,
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribullal Su
perIor de Justicia de Castilla y León (Valladolid), en el
recurso contencioso-administrativo número 764/1990, in- ~

lerpuesto contra este Departamento por 'don Ignacio Mar- .c;.~~';:

tinez Bretones. ,."

12012

dictada con fecha de 6 de febrero de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y león (Burgos) en el recurso contcncioso·admi
nistrativo número 214/l.990, promovido por doña Maria del Socorro
Lozoya Moreno, contra resolución de este Ministerio por la que se
adjudican plazas de Auxiliares de Enfermeria en la provmcia de Sego
via según convocatoria del afio 1988, cuyo pronunCiamiento es del si
guiente tenor:

«Fallo: Por cuanto antecede, la Sala decide:
Desestimar el recurso contencioso-administrativo número 214/1990

interpuesto por la representación procesal de doña M.~ Socorro Lozaya
Moreno. doña Rosano Arcones Tejedor, doña Nieves Martín de Andres,
doña M.a Teresa López Ortuno, doña Concha Aznar Alonso, doña An·
drea Rubio Herrero, doña M.a Carmen Yustas Gil, doña M.a Jesús Mar
tin Bermejo. doña Milagros Inés Martín Tornero, doña Nuria Vclasco
Lázaro, dona Visitación Manso Pascual, doña Concepción Merino Sanz,
doña Carmen del Bosque Pascual, dona Rocio Alvarez Pascual, doña
Consuelo Redondo Arcones, doña Blanca Rosa Carreras Colorado, do
na M.a Angeles Gala Domingo, doña OIga Cabellos Martín, doña Fuenw
cisla Sanjuán Sanjuán~ doña Concepción Huertos Sosa, don Alejandro
Postigo RlIiz, ~ña M.a Jesús Gómez del Pozo, doña Mercedes Romero
Sanz, doña Fuencisla Rincón Torrego, doña Teresa Arranz Olmos, doña
Ana Rosa Femández Gallego, doña Virginia Carrasco Carrasco, doña
Carmen Sánchcz Arroyo, doi\a Estrella Alvaro Bravo, doña Teresa Aré
valo González, doña Celia Hcrranz Aguado y doil" M.a José Gómez
Martínez, contra las resoluciones reseñadas en el encabezamiento de
esta sentencia y, en consecuencia, declarar ajustados a derecho los mis-
mos, sin imposición de costas procesales.)) "

Lo que digo a vv. JI. a los efectos de lo dispuesto en el artículo
103 de la vigente Ley Reguladora de la JurisdiCCión de lo Contencio
so-Administrativa, 

Madrid, 10 de abril de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de
1992, «Boletín Oficial del Estadm) del 24), el Director general de S~r

vicios, Luis Felipe Pararlela González.
.j.'.

limos. Sres. Sccretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.

.t.,·
Por orden del señor Ministro se p'ublica, para general conocimiento

y cumplimiento en sus propios términos, el fallo ac la sentencia finne
dictada con fecha de 30 de enero de 1991, por el Tribunal Superior de
lusticia de Castilla y León (Valladolid) en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 764/1990, promovido p'or don Ignacio Martínez
Bretones, contra resolución de este Ministcrio por la que se adjudica
una p'laza de fisioterapeuta en el Hospital Clínico Univcrsitario de Va
lladolid, cuyo pronunciamiento es dcl siguiente tenor:

(~Fallamos': Que estimando el presente recurso contencioso·adminis
trativo, debemos anular y anulamos, por su disconfonnidad con el or
dcnamiento juridico, el acuerdo de la Comisión de Selección de Per·
sonal Sanitario no Facultativo de las Instituciones de la Seguridad SOw
cial de Valladolid, de 21 de diciembre de 1989, por el que se adj'udicó
a don Manuel Lavín Villaverde una plaza de fisIOterapeuta en e Hos
pital Clínico Universitario; plaza que deberá ser adjudicada al solici
tante con mejor derecho. No hacemos expresa imposición de costas.)

Lo que digo a VV. II. a los efectos de 10 dispuesto en el artículo
103 de la vigente Ley Reguladora de la JurisdiCCIón de lo Contencio
SO-Administrativa.

Madrid, 10 de abril de -1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de
1992, «Boletín Oficial del EstadO)) del 24), el Director general de Ser
vicios, Luis Felipe Parade1a González.

limos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.

ORDEN de 10 de abrjJ de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Canarias (Las Palmas de Gran Ca
naria), en el recurso contencioso-administrativo número
321/1986, inte/puesto contra este Departamento por doña
Germania Isabel Morales Fierro-Lean.
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Por .orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y. cumplimiento en sus propios ténninos, el ülllo de la sentencia firme

1201312011 ORDEN de 10 de abril de 1992 parla que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
penor de Justicia de Castilla y León (Burgos) en el recurso
cantencioso-adminiMrativo número 214/1990, interpuesto
contra este Departamento por do,1a M. a del Socorro La
zaya Moreno.

ORDEN de 10 de abril de 1992 por la que se dispone d
cumplimiento de la sentencia dic/aJa por el Tribunal SII
perior de Justicia de Madrid. er. el recurso contencioso
administrativo número 2286/1988, interpuesto contra este
Departamento por don Felipe Zamora Morcillo. _

Por orden del señor Ministro se puhlica, pan! general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos. el fallo ce la sentencia firme
dictada con fecha de 12 de julio de 1991, por el Tribunal Superior de


